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Pruebas proyectivas: ¿Son útiles para la 
evaluación infantil?

Projective tests: Are they useful for child 
assessment?

Sr. Editor

Las Pruebas Proyectivas (PP) son técnicas que uti-
lizan los profesionales de la salud mental para evaluar 
aspectos emocionales y de personalidad, a través de la 
presentación de estímulos ambiguos, que deben ser 
respondidos por el evaluado 1. Estas técnicas de evalua-
ción tienen ciertos cuestionamientos acerca de su vali-
dez para detectar y discriminar a niños con trastornos 
emocionales, conductuales, cognitivos 2, abuso sexual 
y/o físico3,4, principalmente porque estas pruebas tie-
nen una gran cantidad de indicadores, situación que 
dificulta su replicación3,4. 

En defensa de las PP, algunos autores argumentan 
que estas son solo parte de un conjunto más amplio 
de instrumentos, debiendo tomarse más pruebas para 
verificar lo encontrado. Pese a ello, este argumento 
ostenta ciertas críticas, puesto que un aumento en la 
cantidad de instrumentos, en vez de verificar lo obteni-
do, podría contaminar la información dificultando el 
juicio clínico3,5. En otras palabras, es como ir al médico 
y solicitar tres exámenes de biopsia cuando en realidad 
con uno es suficiente para el diagnóstico de cáncer.

La suposición de que un dibujo refleja en forma 
verídica características psicológicas del infante es cues-
tionable si no se consideran factores asociados como 
la experiencia previa, intereses personales, creatividad, 
problemas motrices, entre otros6. Por lo tanto, su utili-
zación e interpretación debe darse a la luz de la historia 
clínica, en cuyo caso ha demostrado utilidad para de-
tectar niños angustiados (al menos cuando se utilizan 
los mismos indicadores)4 y niños con retraso en su de-
sarrollo motriz y cognitivo6. A pesar de eso, en algunos 
contextos las PP se siguen utilizando de forma indiscri-

minada, produciendo falsos positivos en la detección 
y diagnóstico de desórdenes conductuales, cognitivos 
o del aprendizaje2, lo que en nuestra opinión podría 
determinar una acción iatrogénica.

En conclusión, las PP son técnicas poco efectivas 
para la detección de desórdenes emocionales, conduc-
tuales, cognitivos2, abuso sexual y/o físico3,4, pero es im-
portante recalcar que podrían utilizarse como instru-
mentos de detección preliminar siempre y cuando estén 
a la luz de una evaluación clínica profunda del paciente. 
De ese modo, es recomendable no basar el diagnóstico 
exclusivamente en estos instrumentos, pues existe un 
conjunto de técnicas con mayor evidencia científica 
(como la entrevista clínica,  la observación conductual 
o pruebas psicométricas) para obtener un diagnóstico 
preciso y confiable en la evaluación infantil.
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